
 

 

Ibagué Tolima, mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR PIJAOS SALUD EPS hoy cesionario 

INVERAUDIT S.A.S. CONTRA EL DEPARTAMENTO DEL 

TOLIMA RADICACIÓN No.2019-00120-00.- 

 

Teniendo en cuenta que el expediente se envió al Tribunal Superior 

de Distrito Judicial Sala Civil Familia de esta ciudad, para surtir el 

recurso de apelación en efecto suspensivo interpuesto contra la 

sentencia proferida el 9 de febrero de 2022, el Despacho se abstiene 

por el momento de dar trámite al escrito allegado por la apoderada 

de la parte demandada, por cuanto la competencia del juez de 

primera instancia, se encuentra suspendida hasta tanto sea 

resuelta la apelación. 

 

En oportunidad definirá lo correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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